
  

Santo Domingo de los Colorados, 6 de Diciembre del 2006 

Señor Ing. Com. 
LUIS HUMBERTO AUZ ALBAN 

Ciudad 

Estimado señor: 

ELABORADOS DE MADERAS S.A. ELAMASA fue constituida mediante Escritura 

Pública otorgada el 24 de Noviembre de 1.987, ante el Notario Décimo Quinto del 
Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Sto. Dmgo. de los Colorados, el 21 de Enero de 1.988. 

La Junta de Accionistas de ELABORADOS DE MADERAS S.A. ELAMASA celebrada 
el día 13 de Mayo del 2006 resolvió la Disolución Voluntaria y Anticipada de la 
empresa, lo cual fue elevado a escritura pública el 29 de Mayo del 2006 ante el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores y aprobada según 
Res. %* 06-Q-13-2611 dictada por el Dr. Aquiles Granda Astudillo, Especialista Jurídico 
del Depto. de Disolución Voluntaria Anticipada de la Intendencia de Compañías de 
Quito, el 24 de Julio del 2006. La Escritura de Disolución Anticipada fue inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Sto. Dmgo. de los Colorados, el 23 de Octubre del 2006. 

En la citada Junta de Accionistas del 13 de Mayo del 2006, se resolvió nombrar a usted 
como LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía ELABORADOS DE MADERAS 
S.A., ELAMASA, en Liquidación, debiendo por tanto, ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial, en ausencia del Liquidador Principal, para los fines del proceso 
de liquidación, con todas las facultades que le conceden las leyes para los 
Liquidadores. 

_A partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 

queda sin efecto el nombramiento anteriormente otorgado al señor Ing. René Lebed 
Svigilsky. 

Atentamente, 

    
    

  al cargo de Liquidador Suplente de ELABORADOS DE MADERAS S.A. 
ELAMASA, en liquidación.- Sto. Dmgo. de los Colorados, 6 de Diciembre del 2.006.- 
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